
0106-DRPP-2020.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS. San José, a las once horas con treinta y uno minutos del veinte de 

agosto de dos mil veinte. 

Diligencias previas a la acreditación de los acuerdos tomados en la asamblea 

cantonal celebrada el nueve de agosto de dos mil veinte, en el cantón León 

Cortés Castro, de la provincia de San José, por el partido Movimiento Social 

Demócrata Costarricense, dentro del proceso de conformación de 

estructuras.  

En fecha nueve de agosto de dos mil veinte, el partido Movimiento Social Demócrata 

Costarricense celebró la asamblea cantonal de forma virtual de León Cortés Castro, 

de la provincia de San José, con el fin de designar los cargos del Comité Ejecutivo 

cantonal propietarios y suplentes, fiscal y delegados territoriales. 

Mediante escrito de fecha diez de agosto del presente año, recibido el mismo día, 

en el correo oficial de este Departamento, el señor Roulan Jiménez Chavarría, en 

su calidad de presidente del partido Movimiento Social Demócrata Costarricense, 

presenta el acta de la asamblea supra citada, así como las fotos de las cédulas de 

identidad de las personas presentes. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo cincuenta y siete del Código Electoral 

(Ley N° 8765) y el articulo ocho, incisos b) y d), del Reglamento para la Legalización, 

Manejo y Reposición de los Libros de Actas de los Partidos Políticos (Decreto Nº. 

10-2010), las actas, deberán consignar las sesiones de sus órganos colegiados con 

un contenido e indicar como mínimo la lista de asistentes. 

Para ello, el partido político deberá presentar la lista con el nombre completo de las 

personas presentes en la asamblea cantonal bajo estudio, esto en razón de que, 

con las fotos de las cédulas de identidad remitidas, no es posible visualizar con 

claridad el documento de identidad de las personas presentes 

En virtud de lo anterior, se previene al partido Movimiento Social Demócrata 

Costarricense, para que, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir de la 

notificación de esta resolución, aporte la lista de asistentes de la asamblea cantonal 

celebrada el nueve de agosto de dos mil veinte en el cantón de León Cortés Castro, 



de la provincia de San José. Lo anterior con el fin de proceder a verificar la asistencia 

y acreditar lo que en derecho corresponda. NOTIFÍQUESE. -  

   

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
 

 

MCV/jfg/kdj  
Exp. 229-2018 Partido Movimiento Social Demócrata Costarricense. 
Ref. 01017-2020 


		2020-08-20T12:29:41-0600
	MARTA CASTILLO VIQUEZ (FIRMA)




